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GACETA DE MADRID.
JUEVES 5 DE DICIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona 35 de Noviembre.
La columna <f»l coronel Cent* te encontrata el a3 en la Tordera, 

desde donde pensaba dirigirse á Grannllers. Por orden de! g-nerai M - 
¡sns había tomado ya la dirección de Gerona; pero se ha contramano 
dado este movimiento por no creerse necesario.

Las cartas todas del Ampurdan y de la C:rdaña, dice un periodista, 
nos hablan de brillantes ventajas obtenidas por nuestras tropas , que 
coinciden en algún modo con las que anuncia nuestro corresponsal de 
Francia. Tenemos sin embargo el disgusto d- anjnciar qu: na-la ha 
llegado directamente á nuestras manos del egército por algu 1 embarazo 
sin duda en tos caminos , y que aquellas ventajas, aunque muy verosí
miles , no tienen aun el carácter de ifidales.

Sevilla de Noviembre.
El Sr. gefe superior político ha tecib-do varios partes, en los que 

te confirma que el bandido Zaldivar hizo fusilar el sB á cuatro de los 
suyos , entre ellos á Josef Guerra, de los cuales uno que quedo vivo, 
i pesar de haber recibido tras balazos, fue aprehendido por las tropas 
nacionales y entregado i la justfc a. Según parecí , los facciosos huyen 
en varias direcciones hícia la falda de la sierra, perseguido» por tas 
tropas leales.

El 16 salió una partida del resguardo y algunos vo'untarios necio- 
nales de Osuna con dirección á Nav.-T-rrin-s, legua y cuarto de Osu
na. El 15 estuvo Zitdlvar en el cortijo de D Alejandro Caraba >o , y 
este no dió paite; luego fueron al de Jui i Gavan , i quien le roba
ron una escopeta , y preguntaron por el amo y por la yegua, r-gutian
do las cuadras para ver si lo encontraban. A ¡as sa d-i día estao-m .¿t 
facciosos en el cortijo de Barrientes: es de cre-r qu- han sido bat Jos 
otra vez , pues se sabe haber tomado la dirección ai ¡< ubi , , s fin de 
pegarle fuego, porque tu ayuntamiento constitu :iona’ n:.<> li enfada 
á una partida correspondiente i este bandido, tocando a somaten 1 y 
haciendo destroza en los malvados.

Madrid Miéreolet 4 de Diciembre.
S. M. el Rey 7 SS. AA. siguen sin novedad en su importante 

«alud. S. M. la Reina estí mas molestada de las convu’sionzs.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
msioasciA dii solio* duqu* dui pakqub.

Se ¡ion del dia 4.
Leída el acta de la anterior, se mandaron agregar á ella los votos 

particulares de los Sres. Surr í , Calderón , Romero y Prioo , contra nos 
« la resolución de las Cortes sobre el artícu'o de la com.s-on Ha
cienda que trata de las contribuciones y rentas. El d* los ore». Posada 
y Reillo sobre lo acordado por las Cottes con respecto á los arts 1. 
y 2.0 del dictamen de la comisión de Legislación acerca de la capitu
lación de los brigadieres Patarea y PJasenc.a : el de los ores. O’.iver y 
Ruiz de la Vega sobre los mismos , y la desaprobación del art. 3. del 
mismo dictamen, y el del St. Olivar sobre lo resucito acerca de la
adición del Sr. Belda. ............

La diputación provincial de Tarragona felicito a las Cortes P°r $u 
instalación , y por las medidas extraordmaras que habían adoptado.
Lo oyeron con agrado. . . . ,

A la comisión Eclesiástica se mando pasar una exposición de los 
beneficiados de la iglesia mayor parroquial de la ciudad de Almuus- 
car, en que piden á las Cortes que te les teoga presentes en el arreglo
del claro. . . . a

Se puso en discusión el dictamen de la comisión de Hic enda^ so
bre la adición del Sr. Seoane y otros Sres. diputados al art. > del 
dictamen de la comisión de este raro* , reducida i qu? no P'r;u fqie 
lo acordado por las Cortes sobre la memoria del Sr. secretario d-l Des
pacho de Hicienda i lo que 1 as m sm.s acor iaron en 19 de Jumo 
último sobre los atrasos del canal de Castiiia. La comisión opinaba que 
lo propuesto por ella y lo acordado por la» Cortes sobre dicha memo
ria no perjudicaba i lo dispuesto anteriormente, y que podía expre
sarte asi en la orden que se comunicase al Gobierno. Aprobado.

Habiendo anunciado el Sr. presidente que se continuaba la discu
sión del proyecto de ordenanzas militares, el Sr. Ssncnez obturo la pa
labra, y dijo: Las Cortes se ocupan casi constantemente en dar a» ejer
cito unas ordenanzas que eslen en armonía con el actual sisf n.s de 
Gobierno. Cuando hayan coocluido este irabaio habrm h-cho muvho, 
pero no todo lo necesario para que quede enteramente organizado el 
a.st ma gubernativo militar. Las Corles saben que. b.en sea por la d,*- 
tuliad d« rsuait dato», bita sea por abuso» o per «ras i.auta», es

muy cierto que no s; han podido liquidar las inmensas sumas, caudales 
y efectos que consumió el egército en los seis afiot de la gloriosa ¿uer- 
ra de nuestra independencia. También es cierto que desde pnncip.ct 
del año «5 hasta esta fecha no se han podido liquidar los gastos qus 
ocasiona e.te ramo. Las Cortes anteriores conocieron bien su mal esta
do, por lo cual p osaron en su arreglo, y en el art. 14 del decreto de 
2i de Junio de 1811 resolvieron que el Gobierno propusiera á las Cor
tes un proyecto de ordenanza para este ramo. Hs pasado año y med o, 
y todavía no se ha presentado por el ministerio este proyecto , d: lo 
que resulta que todavía no hay en el egército un »istema de cuer.ts y 
razón cual es aun-it<r. Por esta razón tengo hecha uua propesie on 
reducida á qus no habiendo aun presentado el Gobierno el proyecto 
de ordenanza para el sistema económico d;¡ egercito, las Co-tes t n- 
pan á bien acordar se le encargue que lo presente con la mayor breve
dad posib.e.

Se leyó el dictamen de la comisión de guerra sobre la expos'cion 
hecha por la diputación provincial de Orense, en que pedia que las 
Cortes se sirviesen r-soiver las dudas siguientes que le hab un ocurr.do 
para poder llevara efecto st reemplazo del egército. 1 * Si os que lo 
ordénalos in sacris deb-n ser comprendidos en el sorteo. a.J Si lo. que 
hayan contraído matrimonio en el intermedio de Ia úK.ir.a quinta or
dinaria y la exiiaordinaria deben estar comprendidos en el moni-..-. 3/ 
Si ia exc-pc on acordada acerca de tos hijos legítimos y mai.iis que 
mantienen á sus madre» viudas puede ser extensiva á los hoo* esp í.;ic . 
a-uhín-.os y sacrilegos que mantienen á sus madres, y ejercen coa 
(lias los m imj) otic os de piedad que ¡os legit mus y naturales. V últi
mamente h c-a vana» observaciones con respe to al reempiezo. 1.. co- 
m sion opinaba que los comprendidos en la id duda deb.an i.ur i-j- 
j tos a1 sott o , y que la 1/ 00 necesitaba de aclaración por c.ur 1 - -l¡- 
cad? e' caso que la originaba en el decreto sobre el moco de i ; \ ir á 
er cto e n-emp azo. Por loque respecta á la j.J deoia que la con 
d o a alcanzar i ios h jos de cua quiera c'a.¿ , siempre que con a:., x.a- 
dr-s ejerciesen los oficios de ieg tiroosy caiurales. Por lo que nca las 
os d.da» que »a diput-cion provincial proponía pan la egreu,... n -ce ¡os 
r (r.olazos , la com sion opinaba que pasase* á la «oaa-.i'n c j. está 
encargada de proponer a las Cortes una ordenanza de reemplazos para 
qur la. tuviese p escotes Ultimamente decía la comisión que en 2!en
cojo á la costumbre que tienen ios naturales de aquella provine.a da 
hacer Urgas ausencias , hab an sido algunos declarados prófugas, por lo 
cua1 era de r.p.mon que no se les perjudicase , s empre que Cr.i. n i 
tiempo oportuno á ser entregados por los ayuntamientos en las cajas. 
Qu d - aprobado est: dictamen.

La m -.ma comisión, cd vista de la solicitud de D- Juan i .i .isra 
Ponce de L on y otros nalura.e. de Ultramar para que se les ex.eptui 
de. reemplazo d 1 egerc-to , opinaba que el Gobierno debía proceder 
con arr g o a los decreto, vigente*. Aproba o.

La misma comisión, en vista d« la exposición de varios tachi'ijr-» 
en facultad mayor de la universidad de Osuna, en la que man ti ,ua 
las varias razón s cu- hay para que se les deje continuar !a p.j.t ca, 
op natía qu- en atenc on á la urgencia del reemplazo , no debía acce
der á . sta solictud. Apiobado.

La misma, en vista de la solicitud ce la universidad de Sa',-- 
ma-ca para qu: se conceda á los estudiantes qu* 'o ha tocado .a suer
te d." soi-'ados , el te m-.no de s:is meses para poner sastitut-»? , opina
ba dri m am a irso-’o que en el anterior expediente. Aprobado.

1.a 111 -ma comisión, en vista de la txpo>.eion de los milicianos 
H- Cuenca y demis pucb os de aquella provine.a para qu: en atención 
i ¡os serveios importantes que prestan a la puna s.an exceptua
das del reemplazo del egército mientras esten egeicieodo las funcio
nes de tales , opinaba que aunque recoce.. 4 la importancia de los ser
vicios que prestaba esta milicia ,asi como las demás de la Nación , no 
debían ser exceptuados sus individuos del sorteo Aplobado.

Cont nuil a discusión de la ordenanza militar.
Se aprobaron ¡os artículos siguientes:

Art. 28. *• A ia hora que cootemp-e regu’ar el comandante de in
genieros 'o manifestará al general del sitio para que i .te pon, a en n ir- 
ch» las tropas; a la eslsezs irán las compañía, de g:s"adcto, o caz: es- 
res, y las de fusilero» qu- sean precis.-s par» guotn cer los pu-st. » »-■ li
rado» que hubieren de subnr lo» nababos. Ei mayor <L- la. bi.yad.i ¡c 
ingenieros y el gef* de trinchera con sus ayudant.» gu-ai.u a. ir. . . 
al parag- que se hub.ere d.ipu.sto.

Art. 39 - -leguira el rssto de la infantería, l' v»ndo i la cib r 1
general Oa¡ sitio , un oficial de estado ouyor y ei coniar.Jac i: oe : _ - 
Oseros.

Art. s-5- “ A continuicion uso le. «a,sa.¡oies con s.:s cisc a’.*» • «
ingenieros nombrado» para la pruucr» triQch.ia . > d.sgj.» >c¿u.i. •



*/tropa di infantería de trabajo mandada por el oficial tr *« graduado, 
guardando en su fo:wac:oa cí orden de antigüedad que corresponda á 
sus cuerpos.

Art. ;ti. » Loa trabajadores nombrados para abrir una trinchera se 
conducirán siempre con orden ¡r silencio, marcharos unidos hasta don
de el ingeniero ros conduzca., y desde que sean apostados vigiarán sua 
oficiales con incesante aplicación la importancia de adelantar la obra y 
cubrirse prontamente.

Art. 3*. » La-caballería y artillería cerrará la retaguardia , á me
nos que para ocupar aua puestos tea preciso te dirija por otro camino.

Art. 33. -«Todae astas tropa», «pie marcharán con orden y sin ruido 
alguno, pasarán por el perque de trinchera, donde los zapadores y tra
bajadoras harán alte, proveyéndose cada uno de una ó dos faginas, un 
zapapico, ana pala, tres piquetes y un mazo de mano, continuando 
después la marcha.

A«t. 94. * Al llegar los granaderos al parage donde se hubieren de 
empeaer loe trabajos, de que el mayor general de ingenien» estará bien 
instruido por au comandante, lo avisará para que haga alto la columna, 
y pilfá á-colocar las compafiías eo los puestos convenientes, explican
do usa ventajas á loe oficiales que las manden, para qus si fuere menes
ter anea de ellas: también les advertirá de las tropas que tendrán á sus 
costados, evitando por este medio toda confusión y equivocaciones. El 
(efe de'trinchera debe asistir á esu entrega puesto por puesto, í En do 
tener san exacto conocimiento de todos, porque después queda é su cui
dado y cargo el reconocerlos y conducir los relevos.

Art. 35. n Los oficiales de estas tropas harán sentar sus soldados sin 
dejar las armas de la mano, manteniéndolas derechas delante de -af coa 
la culata apoyada en tierra y con sumo silencio, poniendoal frente cen
tinelas dobles, sostenidas por pequeños puestos de cuatro hombre* para 
que de unos á otros pase con facilidad clavito de cualquiera -novedad 
que observen.

Art. $6. n Interin 'quf-se guarnecen Ios-puestos avanzados, el ge
neral ó gefe del sitio dispondrá la colocación «le sus tropas por derecha, 
•entro ¿ izquierda i lo largo-de la traza, que indicará el comandante 
de ingenieros, dejándola por «enfrente á competente distancia según el 
terreno lo permita.

Art. 37. v Bl general-ó gefe del sitio'ocupará el centro, adonde 
vendrán toáoslos avisos délas' novedades que ocurran, en que observa
rán puntualidad -loa -puestos avanzados y el ingeniero qne mande los 
trabajos , para que-etnefado'dé todo resuelva lo mas conveniente.

Art. 38. ■« Los átonas generales y gefe» se repartirán según su gra
duación A antigüedad á denécha é izquierda, obrando en caso de ac
ción-consecuente á lo qoe mande el general ó comandante del sitio.

Ara. 39. »El dwtacimtnto de caballería y artillería se dividirá, 
permitiéndolo el terreno, por derecha é izquierda, conducidos por do* 
oficíale*de«Redomayor, al parage que deben ocupar, y que indique 
•! general ó gefe del sitio.

Alt. 40. Lar centinelas tendrán de noche una sefial par* reconocer 
áloe que ra le* acerquen y evitar el quirn vbt, y siempre que los inge
nien» te hayan de avanzar para examinar des térrenos se les prevendrá 
Uirticipadamentei pero si alguna centinela desairare , se dará parte in
mediatamente al gefe de trinchera para variar la señal de -precaución.

Art. 41. » Concluidas estas operaciones, el tnsyor general de in
geniero* y el gefe de trinchera darán parte al gaoerel, y con su orden 
pasarán á la columna de zapadores y trabajadores que estarán con los 
ingenieros de trabajo eo la cola ó principios de la traza, sobre la cual 
los batán desfilar, colocando cada trabajador tu fagina bien alineada; 
lo que cuidarán muy especialmente los ingenieros ó zapadores, rectifi
cando da continuo las direcciones por los medios posibles , evitando de 
esta manera el quedar enfilados de las Obras de la plaza.

Art. 4a. Bajo este método te guarnecerá el todo de la primera pa
ralela ó plaza de armas trazada, quedando dittribuidos los gefe* de los 
trabajadores y los ingenien» en tu longitud, y encargando i todo» el 
precito silencio que ha de guardarla tropa, manteniéndote repotada so
bre tu Ctgio» ínterin se le diere le orden de empezar el trabajo.

Art- 43. v Distribuida en tu lugar la gente de trabajo, á una sefial 
que en el centro hará el mayor general de ingenien» principiarán por 
igual los zapadores y demás trabajadores á excavar la porción que cor
responda á cada uno, los oficiales los esforzarán á «pie se cobran 'pron
tamente , los ingenieros le* encargarán é instruirán de cómo lo han de 
practicar echando la tierra háciala plaza,y de cuanto sea conducente 
al logro que te desee, zelaodo lo* generales y geflts da ira emparde tra
bajo que to«loi hagan tu deber.

Art. 44. vLot ingeniero* qoe diríjan brigadas ó media* brigadas 
de trinchera do tendrán lugar preciso: recorrerán continuamente de una 
á otra parte los trabajo* para cerciorarte de -que se observen las preven
ciones y órdenes que distribuyan;y siempre qoe lo tengan por conve
niente, podrá mudar de anal otra porte trabajador es, sin que tus oficia
les lo impidan ó aleonen embarazo*; ante» bien concurrirán con zeJo y 
eficacia á dar puntual cumplimiento á la providencia, como dirigida al 
mayor adelantamiento da las obras.

Art 45. m Establecido y* al trabajo, el mayor general de ingenie
ro* lo recorrerá de un extremo á otro, y lo mismo el gefe de trinche
ra , y emboe volverán con au* ayudante* á dar cuerna al general, y el 
primero ai comandante general de ingeniero*.

Art. 45. » El comandante de ingenieros y el mayor general de los 
mismos se restituirán al campo al amanecer para informar individual
mente al genera! en gefe ó general «pie mandare *1 sitio de todo lo 
ocurrido y del estado en que se hallen los trabajos.

Art- 47. • El gefe da trinchera ton tu ayudante asistirá siempre cer

ca del general, debiéndose comunicar por él todas las órdenes para ev¡. 
tar en ellas equivocaciones y confusión; y é fin de no exponerlas á ma
la inteligencia en lo que pertenece al servicio facultativo de la artille
ría , tendrá el general i tu inmcdiac.cn un subalterno de esta arma, 
que se-nombrara diariamente para que per su in.dio pueda comunicar
la* al gefe de artillería de trinchera y comandantes de la» baterías.

Art- 48- v Antes del dia, con la orden del gefe de trinchera, se 
retirarán los trabajadores de la noche, conducidos por el ayudante de 
trinchera á la plaza de arma*, de donde volverán con los de relevo, 
para que en llcgendo á la cola de la trinchera el ingeniero gefe de bri
gada mas antiguo, los distribuya con el orden y disposición que lo» de 
la noche, áfin de que-se continúen lo* trabaje», ensanchando la zanja 
para reforzar con lus tierras el parapeto, que te perfecciona*! y revesti
rá de fagina», formándole-eu* banquetas.

Art. 4p » Colocado el-televode-tropas «obre el trabajo, luego que 
empiece « amanecer con la orden del general pasará el gefe de trinche- 

> ra a retirar las tropas avanzada*, enrocándolas á cubierto en la nueva 
paralela; y-ai «1- todo de -lea que sostienen loa'trabajos -no estuvieren 
precavidas dsl-cafion de la-placa, practicarán lo-misma; y h> caballería 
se retirará á la distancia competente en que no pueda padecer.

An. 50. '«-fin ia-siguiente nocha se repetirán las mismas disposi-
- «iones, - relev iodos* las tropas de guardia, entregándote lo* puestos y 
órdenes con la mayor exactitud y formalidad; y lo mismo practicaran 
los ingeniero* entrevi en -taparte que les compete, continuando el 
mismo orden en la prosecución de lo* trabajos en las ritanus noche» 
y dias, y pasando á guarnecer las obras que ge-concluyan tas tropas que 
«atuvieren de guardia en la-trinchera.

Art. gt. ->» Los-ofiotaLes de trinchera cuidarán de que se mantenga
- limpia.

Art. s*. » El comandante general de ingenieros visitará á menu
do los trabajos, y el mayor general de los mismo» con su ayudante 
asistirán á ellos diariamente; informando de tu esta-io al genrr.il , y 
representándole sobre los medios del mayor adelantamiento , para que 
en su-vísta disponga lo-mas conveniente.

Art. 53. »Cuando se halle la pnmera paralela concluida, ó en
estado de que las tropas que la guarnezcan etteu bien cubiertas, »: el 
general en gefe ó comandante del s.tio lo tuviese-por conveniente, se 
montará ¡a guardia de di* con insignias y tambor br.ti. nte.

Alt. 54. » La guardia de la trinchera te montará á la hora que
disponga el general que mande el sitio, mantendrá el tercio de su 
fuerza -sobre las armas, y lo> dos restantes estarán de descanto senta
dos en las banquetas cun el fusil delante de sí, y apoyada su culata 
en tierra; las centinelas te colocarán de día á 150 pasos de distancia 
entre si, y de noche á-ioo pooo mas ó menos., según las circunstan
cias del terreno.

Art. 53. » El general señalará á proporción «leí riesgo y fatiga la
grat iicac.un de los zapadores y demas trabajadores, d: que certificar* 
á cada cuerpo el mayor general de ingenieros, con el visto bueno d.-l 
gen .-ral de estado mayor , para que el gefe de la adnríniiirac on militar 
mande te pague en el mismo día por la tesorería ó pagador señando a 
este efecto. A fin de que el mayor general de ingenieros pueda formar 
las relaciones correspondientes á cada cuerpo, y certificarlas con ta se
guridad debida, le entregarán lo* ayudantes deeátoe una lista firmada 
y visada por cl-mayor de (a brigada respectiva; siendo uno y ctto res
ponsables de cualquier fraude que te note en el número de trabaj do
res , por las malas consecuencias que de lo contrarío resultarían al ser
vicio d* 4a nación, respecto fique la escasez del tiempo rara vez per
mitirá al mayor general de ingenieros el revistarlos, debiendo el gefe 
de■ trinchera zelar sobre sus subalternos, á fin de que no te padezcan 
equivocaciones acerca de su número, y asistan puntualmente lodos loe 
oficiales.y-tropa nombrada para el -trabajo.

Art. -56. ■» Con inmediación * la primera paralela ó cola «le elía
te drpositerán por la caballería las faginas y un pequ.-ño repuesto «le 
herramientas, bañiles ó pellejos-con agua-, y parigü.-u» para conducir 
heridos; y á fin de evitar desórdenes re nombrará una compañía coa 
tus oficiales, que cuiden de llevar destiempo en tiempo por lo largo 
de la paralela los pellejc» de agua para aláyfo de lo< trabajadores, y 
también -que conduzcan los heridos desde la cola d: la trinchera al 
hospital de la sangre , obligando á los que hasta allí fueren i qu: vuel
van á iM puestos.

Alt. $7. n-Cuande lleguen los trabajm ú los parage» en que t*guu 
el plan de ataque aprobado por el general en gefe deban colocarse 
las baterías de cañones, obu se» y morteros, dará parte al general el 
mayor general de ingenien», y en consecuencia concurrirá el com til
dante general de attillctía coa el da ingeniero* para convenirte y de
terminar de acuerdo sn construcción, extensión, núm-ro yetase de 
piezas que hubiere de contener cada una, y tu colocación mas ventajo» 
para llenar su objeto, favoreciendo el adelantamiento de los trabajo» 
de la trinchera, y evitando el que los perjudiquen por su situación qus 
difiera esencialmente de la proyectada en el plan general de ataque. 
Convenid!» ambos ge fes acerca de estos puntos , lo noticiarán al gene
ral , y en consecuencia providenciará el comandante de anillen* coa 
la mayor eficacia lo conveniente á lan importante seivicio, pidiendo 
*1 número de trabajadora* que necesite , de los que cert.ficará para ci 
abono de la gratificación que se íes señalare.

Art. 38. » Para el cato de hacer la plaza alguna salida deberán
los comandantes de las baterías tener de antemano minadas todas las 
medidas y precauciones que le subiera su zeio y conocimientos faculta
tivos , cumpliendo ademo* con cuantas órdenes y prevenciones 1* hicis
te el geucial del sitio.
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Art. 59. • El canindun da artillería deberá disponer dr-sde el

pfínc'pu» del sitio, y coa conocimiento dsl general, que haya algunas 
piezas de batalla «on todo lojKcesarto pasa su servicio, siempre pron
tas :n paraze adecuado para acompañar Jas rropas que d-ban oponerse á 
las saiidas ¡i: la plata, y proteger (1 ataque del camino cubierto cuan
do se determine ¿aliarlo.

Art. 6o. - Sí en el cato de una salida te ampeñare la acción, y los
trabajadores abandonasen el pumo, sus oficiales y los ingenieros de la 
brigada ó media brigada de trabajo cuidarán de remarlos para volver á 
continuar la empresa, que no fea de cesar un instante, á fin de conse
guir lo mas pronto que sea posible el efecto de rendir ta plaza.

Art. di. * En llegando la cabeza de ia trinchera al Jugar en donde 
hubiere de empezar la segunda paralela seguiré esta sin variar el méto
do explicado en los artículos anteriores, i menos que el fuego de la 
plaza ú otras circunstancias obliguen á la zapa, en cuyo caso corres
ponderá privativamente su egvcucion é los ingenieros y zapadores de ias 
bridadas de día, cuya gratificación se aumentaré i proporción del 
ries¿<».

Art. di. •> Será asimismo de su obligación el construir la bajada y 
paso del foso.

Art. rtj. » En el caso de hacer uso de lat minas el comandante 
gen-ra! de ingenieros propondrá al general en gefe ó el que mande el 
s t o el proyecto de ataque subterráneo, para su aprobación ó variación; 
j dei-rmmado el que d:ba adoptarse, dirigirá los trabajos, que cgecu- 
taráii los minador.-: auxiliados de ¡os zapadores.

Art. 64. » Concluida la segunda paralela, la guardia de la trinchera 
ya, irá á ocupara, dejando el general de ella en la primera ta tropa que 

necesaria para su conservación y seguridad de las baterías, y lo 
m.smo se practicará con la tercera paralela.

.Art. iSj. n Si ei frente atacado estuviese cubierto de rebellín , hor- 
irbrque t'i otra obra, en cada una de estas te dispondrá el alojamiento 
sobre el cammo cubierto, cuidando los ingenieros y zapadores de que 
>' bagan bu-ros espaldones; asimismo formarán las galerías en el paso 
de! foso , oerfecc otundo la brecha en cuanto sea posible para esta
blecerte sobre los terraplenes.

Alt. 66. » En iguales términos se tomaré posesión del baluarte
atacado , y ae asaltarán laa cortaduras que en él se encuentren , a me
tí. is qu: los enemigos toquen llamada para capitular , en cuyo caso ce
sarán lat hostilidades, y no M relevaran Jas brigadas que estuviesen de 
trinchera, por correspondería el honor de tomar posesión de la bre
cha v puertas de la plaza.

Art. 67. » Si el general en gefe ó el que mande ct sitio hallase
por conveniente ganar tiempo en la rendición de la plaza, pedirá su 
dictamen al ingeniero comandante, si lo juzgase oportuno, acerca del 
modo en que podra practicarse ten erriesgeda maniobra; y al efecto 
barí este reconocer ti la brecha esté accesible, ai los fuegos de loa San
cos están del todo inutilizados, * ai la bajada al foto 00 es muy difi
cultosa ; porque habrán de combinarse inda catas circunstancias para 
arreglar el ataque ó asalto **

A propuesta de! Sr. Vafdé* (D. Cayetano ) re suprimió la cláusula 
desde donde «ücr : «Pedirá su dictamen &c.” hasta laa palabras si
túenles: » Y al efecto." Y quedó aprobado el artículo.

Art. 63. •> Determinada la acción, te haré un repuesto de faginas y 
útiles en la cabeza de los trabajos, y otro en proporcionada disunc.a, 
y se pr< v;tid:án esca’as de compílente altura.** Aprobado.

Art. 69. « La noche antes de. asalto te doblará la guardia de trin
chera , piocurando ocultar á ios enemigos esta primera disposición.”

<jucdó aprobado cate artículo , variándose su encabezamiento de 
este modo : •* Antes del asalto se doblará la guardia ócc."

Si sprcbiron los AttUu>o> iigui-nifh :
Art. 73. » Ad mis de la guard a nueva se enviará i la trinchera

un <L stacamento con proporción á la fuerza de la guarnición da la 
p .i/a , y «ivirá para cuerpo de reserva i las tropas del ataque.

.A:t. 71. » El general en gefe ó el que mande el sit:o dará al gefe
d: lanchera las órd-nes é instrucciones que crea convenientes at logro 
<¿í la empresa, y durante ella »e mantendrá en parage de donde pueda 
pr .vid. nciar con prontitud lo que convenga , asistido de sus ayudantes, 
de! críe de estado mayor y del comandante de ingenieros.

Art. 7i. » Según las prevenciones del general dispondrá el gefe d« 
trinchera con anticipación el orden ds marcha con que hayan de salir 
la. tropas de la parale'a mu inmediata á la plaza, y no permitirá que 
in rin llegue la hora del ataque se mueva nadie del lugar que dis- 
pusi.-sf.

A-i. 73. » Principiará el ataque por une sefial que mandará ha
cer eí ,’ unal en gefe, y de que estaré prevenido el gefe de trinchera, 
v rr.t «dos lo; comandantes de batería para seguir el fuego con ma
yor viveza , practicando lo mismo le fusilería de Ja guardia nueva re
petida donde convenga para favorecer la acción.

Art. 74. » El orden de ataque lo determinaré «1 general en gefe
o el que mandare el sitio, según las circunstancias lo exijan, pues de- 
b 1 onoci r el método que haya de observarse en los diversos casos.

Au. 75. » Kl gefe de trinchera cuidará que durante la acción sal-
pan partidas que por uno y otro costado de la columna de ataque re
veían los hendos, y los conduzcan al hospital de la sangre ó é ia cola 
d- ios trabajos , en donde de prevención habrá cirujanos y pórocos.

Art. 76. » Antes de darse el asalto se nombrarán compañías da
I refrénela que , después de Is entrada de las tropas cas la plsza , se ocu
pen exclusivamente en contener i impedir el piiicge y otros desórde-
II . . y enire elios las voladuras de las mun cion.'s y la destrucción de 
obj tu, que puedan ser útiles al egército, empleando loa oficiales todos

sus esfuerzos par* evitar y cont-'na las tropas.
Art. 77. » Superada D brecha , e! ingeniero comandante de la bri

gada de acción, con la actividad y viveza posible, cuidará de a!c,ii la 
tropa sobre el terraplén, poniendo.a a cub.erto para conservar mejor 
el puesto, supuar y rendir las cortaduras que á prevención unzan he
cha. lo» enemigos.

Art. 7b. » 01 los s fiados se obstinasen ea la defensa, quedarán su*
jetos á subir ios esfuerzos de las armas , y los ingenieros, z-pa-lous y 
amadores co1 ns s-zun ¡o cxqan ia, circunstancias para forzir todos 
los atrincheramientos ó cortadura, qu: los s.nados patain t.-irar en iaa 
calle, .íce.; pero si estos p.d esen cap.túacion, se suspenderen las hosti
lidades ínterin que e< general la conceda.

Art. 79. « Ea el extraordinario caso en que el general por razones
podcrcSss entregase una ciudad enemiga si saqueo, prevendrá en la or
den ia durac.on riel tiempo en que se deja al piilage, imponiendo p-na 
ds la vida contra los que se excediesen en elia, ó que no respetasen los 
p.rares que en ia orden se designasen exentos del saqueo, en cuyo nú
mero entrarán precisamente los templos, hospitales, casas de m .incor
dia, colegios, academias, establecimientos de enseñanza, casas consis
ten ia'es y los almacenes militares y públicos."

Aprobado después de una corta discusión.
Se suspendió esta discusión.
Sj mando par ir i la comisión de Guerra ana adición de los Seño

res Cuevas y Varria al dictamen de D misma sobre la solicitud de Don 
Juan Bautista Ponce de León y otros , que decía asi: » Pedimos que 
después de las palabras arreglándote á leí decretos vigente/ te añada: 
que todos ellos suponen la vecindad.**

Se declararon estar conformes con lo acordado por las Cortes loa 
decretos sobre los presupuestos ad.conales de los ministerios , el da 
la concesión de 40 millones de rentas en inscripciones en el gran li
bro, y el reglamanto sobre policía.

El Sr. presid-nte anunció que mifiana se continuaría la disensión 
panciente, y levantó la sesión é lat tres.

Primer distrito militar, (Madrid.) Sin novedad.
Séptima distpito militar. (Barcelona.) Apenas hay Boticas que co

municar de aquel distrito: ni los periódicos ni la correspondencia no* 
hacen saber la situación de nuestro ejercito. Sin embargo no deja da 
ser interésame qus en la comarca de Mames* haya cambiado ya el es
píritu púbbco de un modo muy singular en favor de la justa causa. 
Moya, aanpedor, y ha.tz el m!>mo pueblo de hí*vareé*, que ha s:do 
hasta hoy otro de los focos de la insurrección, piden con instancia el 
concurrir á ia defensa de ia cau.a ds la patria, y algunos medios para 
mejor guarecerse contra ¡os bandidos. Pasan da 200 facciosos armados 
los que se han presentado otos último, d as al indulto , y aun solo 
una compañía d; cazadores de montaña ha recorrido todo el espacio y 
pueblos que median » derecha ¿ izquierda entre Cistd.tcriol y Man re
ía , sin hab-r encontrado un soio encnvgo._De Vich habían desapa
recido todos los rsügio o, carmel.tas calzado, que eran sacerdo'n , ex
cepte! el P. Mauro y otros tr.s individuos, cuyas opiniones s-.n fa
vorables á ia justa cau.a. Los gobernadores eclesiásticos de Tortos* 
han publicado un rx' o't ■, que demuestra que si hcy algunos srcj.do- 
tet, maíos mini.iros d:. A t.simo, hay olios muy dignos del aito mi
nisterio que ejercer..

Decíase el tó d:: pasaia en Barcelona que el general Müant perse
guía vivamente i a retreta de los facciosos fugitivos de Biar. s: que la 
gavilla d. Ks nbia .3 había intérnalo en Aragón: que iba a realzarse 
el ailio de M<-qu-iicnza: qne el sexto ejercito iba á reforzarse con cua- 
W. batallones mas, hAiisc el de ios gu.idias ieaUs : que eran tantos 
I s psisanos armados en iz Corúa de Tremp que se han precintado 
ai genera! M; ¡a en n-fe.-,a de ia justa cru-a , que ya compon .o dos 
baló'.caes; y qje en la f '.Mera hay dos bata'ion.s franceses pan im
pedir la entrad» en t rr tor o de E.anci* » los faccioios fu» 1 vas, á 
quirn's hab a orden de recibir á lu-.laz De G rom avisaban el 11 
quí dnde la salida d: T_ ovira v,'v:m los ficciose-s » infestar aquel
ter: U:io__ V ¡as s.is de la urde del a 5 voivio a c'.t: .r en Barcelona
la columna exp dlcionaria de Costa, que hábil sa; lo el jo , y coa 
«lia venían algunas mugeres y pa.sanos presos: antes de ntar te íes 
■ rv ó fuera de ¡a punta una merienda, costeada por el ayuntamiento, 
(le t’e el aramio áe oficio )

,\'oto Jíitr.to mí. Mr. (Granada.) Ni de las periódicos ni de la 
correspond.nc.a se infiere que hav novedad particular en este d.atrito.

Dc.lms distrito militar. (Sevilla.) Nada de nuevo sobre las últi
mas cerrerías de Zi’dívar.

Extracto Je noticias extranjeras recitólas r°r el correo de koy.
D: Vicna avisan que no se alterará la paz. En las cercanías de Vero- 

na había 40Í hombres que aseguraban 11 trarqmlidad de aquella ciu
dad , donde ademas hay una fuerte guarnicon. Temíanse en Varona 
lat maniobras de les c vhnarios, y se hab abi de trasladarse d congre
so á Viena. Al vacindarío de Verona se le obl yaba á Uerar csrta da 
seguridad, renovada caía ocho días. No se permitía ir á aquti a ciu
dad é los extranjeros. En lnspru..h habían s.do detenidos varios estu
diantes alemanes que iban a v.ajir a liaba. „ E,tamos muy Itanquiiot. 
dica en un párrafo de Frsn. fort, sobre Ds d'st»o..cionet del congreso, y 
seguros de que no se aprueba la guerra contia España.** Kl múiotro na
politano había presentado si congreso una Dota que causó bastante sen
sación en los plenipotenciarios: parece que ciaba escrita con energía, 
y dirigida i evacuar el reino de NspoJrs.

Oirás vanas noticia, pudiéramos exttactar de los periódicos concer- 
■ianUs al congreso, peto las consideramos como epímones partícula-
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i.. i» como voces va gu. No tenemos un hecho m otro apoyo seguro 
pira presentir á nuestros lectores La verdadera situación d* toe negó* 
cío* políticos y de las del bsracionii del congreso. Hoy ha dicho un pe
riodista de esta cap tal haberse disuelto el congreso el 19 de Noviem
bre sin haber tratado por ahora cosa alguna concerniente á la España. 
A principios del mes pasado sa divulgó ia voz de esta disolución: á 
mediados del mismo volvió a 1 anovarse cita noticia-; j ahora sucede 
lo mismo por tercera vez. Nosotros no tañemos datos para contra
riarla ni para darle crédito. Hemos oido otras voces bien extra 
ña», y son: qus el congreso no exige de ta España sino que no rrate de 
turbar la paz en los drmas pu blos, y mucho menos introducir sua 
doctrinas, ni tampoco de mudar de dinastía. Esto segundo se redu
ciría s dreírnos: no tratéis sinj de conservar religiosamente vuestra 
Constitución , pues en ella est« consignada la existencia da la di
nastía temante, y en el coiazon de los españoles la del Rey Fernan
do vu. Lo primero es también superfino: consolidar nuestras institu
ciones es todo nuestro anhelo sin pensar en entrometernos , como ya 
hemos dicho otra vez , en que los demas pu b!os se gobiernen por se
nados , cámaras , dietas, consejos de Estado flcc. Si este es el modo 
de peinar da los diplomiti os. se ve que piensan como los bus- 
nos españoles, por mas que puedan citar una docena de malos que de
clamen en sentido contrario , ó que indiquen máximas reprobadas por 
todos los hombres sensatos, (ir continuará )

ARTICULO DE OFICIO.
El R«y ha expedido si decreto siguiente;
D. Femando vil por la ga.ia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía españo’a, Rey de las España», á todos los que las pressn- 
srM s Vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han 
decretado, y Njs sancionamos lo siguiente: » Las Cortes extraordina- 
rías, después de haber observado tudas Iss formalidades prescritas por 
la líoDstrtucion, han decretado lo siguiente: Art. i.° Las personas que 
trataren de rrun rsc en publico para d scutír materias políticasdar.n ta 
horas antes aviso al alcalde primero constitucional ■ ó al gefe superior 
político donde residiere, del sitio y hora en que hubiere de calibrarse 
su reunión. An. a.° Si la reunión fu re periódica, los que la formen 
dtbtrán hacer un reglamento, que remitirán i lat autoridades antes de
signadas al tiempo de darles el av>so, sin que se entienda ser para sis 
aprobación, y sí solo para examinar si hay en él algo que m-rezca 
llamar la atención ó la intervención de las autoridades. Art. 3.a En 
caso da manifestarse síntomas de sedición en alguna de estas rr unio
nes, como querer pasar i vías de hecho, ó prorumnir en aclamaciones 
sediciosas, la autoridad, ya tea el gefe político, ya el alcalde, ya un 
regidor con orden expresa de alguno de ellos, podrí suspender la se
sión , pera cuyo intento hará leer tres veces en voz alta esta ley , re
quiriendo á los concurrente» í retirarse, y de no hacerlo se valdrá de 
la fuerza. Art. 4.a El hsb r sido suspendida una reunión no priva del 
derecho de volverse i juntar pasados tres días, renovando el aviso á 
lat autoridades prevenido en el art. 1." Art. 5.“ Estas teuniones na 
podran celebrarte desde media noche hasta una hora después de ama
necer , y en cato de bailara* reunidas á dichas horas sa disolverán, ó 
de no hacerlo serio consideradas en estado de desobediencia á la ley. 
Art. 6.a Estas sociedades no tendrán carácter de tales ante la ley, ni 
cuando presentaren peticiones podrán hacerlo como corporación, tino 
como la expresión individual de los sugetos que lat compusieren. Lo cual 
presentan las Cortes extraordinarias á S. M. pira que tenga á bien dar 
su sanción. Madrid i.° de Noviembre de 1811.*’ zsKamon Salvato, prt- 
tidente.=Di(go González A’onso,diputado secretario.^: Mariano More
no , diputado secrttírio.=l>or tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefet, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cua'qui:ra ciase y dignidad , que guarden y ha
gan guardar, cumplir y rgreutar la presente ley en todas sus partes. 
—Tcndreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis te impri
ma , publique y circule.=F.tt< rubricado de la Real mano.sEa Pala
cio á ay de Noviembre de 1821.

El Gobierno ha recibido los partes siguientes*
• Exento. Sr.: A una misma hora hemos salido esta mañana de Sort 

el comandante Gurrea con la quinta división de tu mando, encargado 
por mi de seguir los pasos i los facciosos que llevamos delante hace 
tíos dias, y yo con la primera en dirección de este pueblo, al que ha 
llegado sin ninguna novedad á la una de la tarde. Descansará toda ella 
la tropa , y m .ñaña pienso acercarme á la S*o de U gel. D os guarde á 
V. E. muchos años. Cuartel g neral de Gtiils 20 de Noviembre da 
l8z i.sExcmo. Sr.zr Francisca Espoz y Mina.=cxcmo. Sr. secretario 
del Despacho de la Guerra.”

» Excmo. Sr. • Emprendida mi marcha á Iss seis y raedla da la mi- 
Cana con el obj'tode acercarme a la Seo da Urea), según dije á V. E. 
en mi parte de ayer, he recibido en el cani no var os avisos del co
mandante Gurrea, por los que m: a tviert- quj os facciosos huy.-n en 
todas dirección -* , sin ser pos ble darles alcance ni empeñar una ac- 
c nu. hn su consecu ncla, y d spu-s de hab-rl» comunicado mis int- 
trucc ones, como igua m-nt- a) comandante de la reserva, he conti
nuado la marcha , y esta tarde he dado vista a la S'O. T uvo co ocada 
tropa »li este pu b o , que dista una hora, y d-mat puntos que m- han 
parecdo oportunos para hacer manma un reconocimiento, curo resul
tado not c aré i V. fe. puntualmente Los pu- b o» continúan prestán
dose bastante bien, y ai parecer van reconociendo sus verdaderos inte

resa* , pan lo que tío perdono medio ni fatiga. Dios guarde i V. E. 
muchos años- Cuartel general de Drall u <1 Noviembre d« 1812.=: 
Excmo. ár.= Francisco Hspoz y Mina. =s Excmo. ir. secretario del 
Despacho de la Guerra.”

Comandancia general del 7.* distrito.=» Excmo. Sr.: El ao del 
corriente not.c.e á V. F. salida ds esta p az* de una columna expe
dicionaria, compuesta de oioaUs, tropa y miiicias en auxilio de Ca- 
leila y otros pueblos de la marina, cuya invasión amenazaban los fic
cioso» en gran número ; y ahora tengo la satisfacción de anunciar á 
V. E. que ayer regresó dicha fuerza, porque sabedores tos facciosos de 
■u marcha, se retiraron de ia manua, abaudonando el ataque del fuerte 
de B an.-», como ya participé » V. B. con f cha del 11. Ore mos con
veniente, tanto el gefe po ít -o como yo , s.lir de la p «z* si encuen
tro y recibo de estos valientes, acompañados ds comilones de la dipu
tación provincial y ayuniamiento comí lucionai, i fin ds manifestar
les nu-stro reconocimiento por ia prontitud y decisión con que marcha
ron é combatir a ios enrm.gos de tas 1 b.ru-J s patrias por mas que la 
faga de estos hiciese inútil sus esfu ra >s; y c m efecto sida fue com
pleto, pu s habiendo hecho alto la cuíüiium íur.i de. recinto , s» sir
vió á todos loa que la componen una comida campestre, qus costeó el 
ayur. tanuanto; y en med o de las miyoret aclamacrm'tá !a Constitu
ción, 2 la Nación, á las Corte» y ai R-y constitucional , entramos to
dos en formación en la plaza rodeados de un inmenso concurso, sin 
que el menor desorden ni disgusto tut base el plac. r que r. bovuba en los 
•rinbanl.» de todos. H: creído conveniente noticiarlo á V E. para 
inteligencia de h. M. , y icón» .u ncia de lo que indiqué en mi citado 
oficia del ao. Dios guarde a V. K. m-cho» ai¡o>. Barcelona .6 de No
viembre de 182» sKxcmo. b'.s! - n.arqu s de Co.ie!l<io>riu». := Exce
lentísimo Sr. secretario del D. spací.o de ia Guerra.”

Comandancia general del t:rcr rfbtr tn - Fxcm-. Sr.: El coman
dante militar de la-amanca m: d:ce en 00.10 d. 26 del actual qu: en 
aquella provincia rema el ni.|or e>p nlt.; qu: s- d.slruia uel mayor so
siego > qu: se pagan con la mu esvn), u .,a pi, tutu :ad las contribu
ciones; que se ver.Sea la quinta , 1 se :a .' o biuu cumplimiento a las 
Lyes. Loque participo a V. fe. púa >u c<-imci.’i'.i. mo, y á hn de que 
s-* sirva eúvar.o a noticia de J>. M. f> o, ..un J. u V E. muchos anos. 
Va ladoltd N .viembrt 30 de 1822.= -x-mo. Or.=Mtr.ano btrion.a 
Excmo. Sr. secretario ac Estado y d i ¡J * pacho da la Guerra.”

Junio ¡te jurados.
En la M. H. villa y corta de Madrid, reunidos en jurado de califi

cación ioi ''íes. D. Andrea Alean, D. Joseí l’io hartos, D. M.t.url 
García d«i Barrio, D Miguel Hipa, D. Va'-ent.n O.tigo.a, D. l»i.lo
ro de Hoyos, D. Francisco Colambo, L>. Juan Antonio López, Den 
Celestino Oiozaga , D. Manuel E teban Cató.1, D. .-rbasti.n An J.es y 
D. Francisco de Travcsedo, calinca-on por ur^n in d.d con ia nota de 
injurioso en primer grado el pasage d sde el folio 3 2 nasta la conclu
sión de los números 24 y 25 de la 1 eneróla, d.r.u:.ciado por el i xce- 
lentísimo Sr. D. Evaristo S. Migu.l; en cuya cor.s.cuencia )a ley con
denó á D. Antonio Solana, responsab.e de d cho impreso, a la pena 
de tres m.ses de prisión y una mu ta d: 1502 r»., deb.tíndo sufr-c 
aquella en un castillo ó fortaleza, y caso de no un.r oun que pagar di
cha suma an doble tiempo de prs.on. F.l Sr. juez de primera instancia 
mandó que todo esto se llevase á deuido efecto, y le condenó ademas 
«n todas laa costas del proceso.

T1ISVNS1ES.
Hsbiéndotc extraviado tres privilegios de juros ; i saber: uno de 

31,369 mrs., situados en el derecho de la media anata de mercedes, 
en cabeza d; Doña Teresa Pacheco y B.navent: , condesa de Fontanar, 
su fecha a de Junio de iñji: otro di 16 ds Agosto de 1645 , tn ca
beza de D Cristóbal de Bmavente y B navides, conde del mismo títu
lo, de 31,$00 mrs., en alcabalas ds Madrid; y otro dt 2¡ de Mayo de 
1617 1 d: i.jos) mrs. , en alcabalas de Sevilla, ds donde fueron mu
dados i las satinas de Galicia y Asturias , en cab.za de D. Cristóbal 
Gómez da Sandoval, los cuales posee y pertenecen al Excmo. Sr. duque 
de Osuna; se agradecerá á Ja pereona que ¡o* entregue ó dier: razón de 
ellos á D Josef Antonio Blanco, tu apoderado en esta co:te , que vi
ve calle de la Encomienda , núm. 4 y 5 , cuatto bajo de la derecha.

Se han extraviado tres privilegios d: juro»: uno dt mrs., sobrt 
salinas dt Caravaca, au fecha ia de Setiembre dt 1567, en cab:za 
de D. Luis Fajardo, marques de los Veltz , comendador dt Caravaca : 
otro dt aoo9 mrs. sobrt la renta de seda de Granada, su fciha 4 de 
Octubre dt 1385, en cabeza del Príncipe Juan Andrea Doria , co
mendador de ia misma; y otro de 49,776 mrs., sobre salinas de Es- 
partinas, su fecha 3 de Mayo de «568 , en cabrza de D. Luis Requ:- 
sens, comendador mayor dt Castilla. Se suplica á la persona que »-pa 
de todos ó alguno de dicho privilegios se sirva entregarlos ó dar raz- n 
en casa de D. Francisco de Flores , eslíe de la Esgrima, frente á la de 
la Espada, núm. a , cuarto 1.°

Habiéndote extraviado al convento de religiosas de Sta. Ana , or
den d: Sta. Clara de la villa de Madridejos, un privilegio de jaro rn 
au cabeza, con fecha de ao de Junio d: 1657, de 23,800 mu., re
ducido á su mitad , situado en «I segundo uno por too ríe Va lia d: 
Alcszar, provincia de Toledo, se suplica al que supiera su piriiíco 
se suva avisarlo i D. Baltasar Doncel, apoderado del convento, cada 
de R 'Inores , núm. 1 3 , cuarto a.'

A’ut.i. En la gaceta del 4, col. j.*, lío. 11 , donde dies autoridad 
pública, léase utilidad publica.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


